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Del artículo 33 de la Sexta Directiva 
77/388 en materia de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros relati
vas a los impuestos sobre el volumen de ne
gocios se deduce que los Estados miembros 
pueden establecer impuestos indirectos, 
siempre y cuando no tengan el carácter de 
impuestos sobre el volumen de negocios. 
Para apreciar si un determinado tributo 
tiene tal carácter hay que verificar si pro
duce el efecto de entorpecer el funciona

miento del sistema común del Impuesto so
bre el Valor Añadido gravando la circula
ción de bienes y servicios e incidiendo en las 
transacciones comerciales de manera com
parable a la que caracteriza al Impuesto so
bre el Valor Añadido. 

Un impuesto especial sobre los espectáculos 
y esparcimientos, establecido mediante una 
Ordenanza fiscal municipal en virtud de la 
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cual quien organice habitual u ocasional
mente en el territorio del municipio espectá
culos o esparcimientos públicos para los que 
exija el pago de una entrada está sujeto a un 
impuesto sobre el importe bruto de todos 
los ingresos, no reviste las características de 
un impuesto sobre el volumen de negocios 
en el sentido de dicha disposición, si consta 
que este impuesto: 

— Por aplicarse únicamente a un grupo li
mitado de bienes y servicios, no es un 
impuesto general. 

— No se recauda en cada una de las fases 
del circuito de producción y de distribu
ción, puesto que grava anualmente la to
talidad de los ingresos obtenidos por las 
empresas sujetas al mismo. 

— No se refiere al valor añadido en cada 
fase de transacción, sino al importe 
bruto de todos los ingresos, sin que, por 
consiguiente, sea posible determinar con 
precisión qué parte del impuesto perci
bido sobre cada venta o prestación de 
servicio ha sido repercutida sobre el con
sumidor. 

INFORME PARA LA VISTA 
presentado en el asunto C-109/90* 

I. Hechos y marco jurídico 

1. La Sexta Directiva 77/388/CEE del 
Consejo, de 17 de mayo de 1977, en mate
ria de armonización de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a los impues
tos sobre el volumen de negocios — Sistema 
común del Impuesto sobre el Valor Aña
dido: base imponible uniforme (DO L 145, 
p. 1; EE 09/01, p. 54; en lo sucesivo, 
«Sexta Directiva IVA»), establece en su ar
tículo 33 que: 

«Sin perjuicio de lo que se establezca en 
otras disposiciones comunitarias, las disposi
ciones de la presente Directiva no se oponen 
al mantenimiento o al establecimiento por 

un Estado miembro de impuestos sobre los 
contratos de seguros, sobre juegos y apues
tas, sobre consumos específicos, de derechos 
de registro y, en términos generales, de 
cualquier impuesto, derecho o tasa que no 
tenga carácter de impuesto sobre el volumen 
de negocios.» 

2. El 2 de marzo de 1983, el municipio de 
Overijse adoptó una Ordenanza fiscal en 
virtud de la cual quien organice habitual u 
ocasionalmente espectáculos o esparcimien
tos públicos en el territorio del Municipio 
para los que exija el pago de una entrada a 
los asistentes o participantes quedará sujeto 
a un impuesto especial sobre el importe 
bruto de todos los ingresos (artículo 2 de la 

* Lengua de procedimiento : neerlandés. 
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